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'--- SUMILLA: En los seguidos contra 'la empresa Nor :·Gas ·:S¡R.L;:' se ha resuelto ' ,,. :.: ··· 
··-·::". SANCIONAR a la' re_férl~a _émpr,~lsa , p_or nC). ., iiont.ar ·'~piJ,"'un .. PÜiQ,. di!''Co.ntinge'hcia ,·'·"·· .... , .. ·'·"', ... 

debidamente actmlíizado ni aprobado'por la .autóridad competente,;, .. ·•· " .. ,. . ' ' " ... ,p .. _. 
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ANTECEDENTES -~ . 
: •:'. .. . --~_:. ,.. 

·• ..... "~.- . • -~ ';.. =~; ' :; ··•·: 

El 30 de abril de 2008, da Gerencia .de Fiscalización ··de Hidrocarburos Líquidos ., ¡· 

del Organismo Supervisor., de ~' .Ja. · lrJyersión ,· ·"'én. __ Energía ..... y · M,_inería. ... .::..:.· .,._, :.",,,.''' 
_ OSINERGMINr~~lizó . una·' vi~ifa d~ ·, super\tisiqn a la,,Pianta E~w.asádora de_,Gas. 
Licuado de Petróleo (GLP) ·perteneciente a la ·empresa Nor ·· Gas S.R.L. (en 
adelante, NOR 'GAS), identificada con ''RUC N° 20157076311, ,ubicada en la 
Carretera Industrial Laredo ,Km .1: .. c; .distrito de ,.Moche, provinCia de Trujillo, , 
departamento de La Libertad (folios ·01 a 1'1< vuelta del--Expediente). 

. . : ~ --~ (' !: .·;_..:: • "•:·: :'' ·',;, ,; ·• •• .. -- ' ·····:' ;• 

Los. resultados de ~~ ,_ meíicio~'ada .'vi~ita ., de. sup~r.visiÓn ,fueron, recogidos·, en ·er. ., 
Oficio No 9697-2008-0S:.GFHUUPDl, notificado ·a la"· empresa NOR GAS el 25 
~e oCtubre d~ 2008 (folios 01' _a15 de_I .. E~P.~?dieht~) . .,. ·.· .... ' '· ........ , . ... . . .. 

·; ~ .!C :·····::·• 

Adicionalmente a la visita-de supervisión ' .. del 30 'deabril de·2008;'1os días 09 de 
mayci de 2009 (folios ':35 a 48~del Expediente) ,'' 11 de{~eHembr~--de _2oo9 (follós eo . 
a 70 vuelta del Expediente), 26 de octubre-.· de 2009(folios 73 a 112 vuelta del 
Expediente) y el 09 de noviembre de 2009 (folios·122''aJ 77 dei"Expediente);' se 
realizaron otras ._visitas, de .. ~uperyi_siórL· , a las ... inst_ci.laéie>nes, ... oe la .• Pianta 
Envasadora de GLP ·perteneciente .a la; empresa NOR GAS a-: fin de verificar el ;. · 

..:¡ 

• ... ·.~ 

cumplimiento de 1~ normativ_a'_por parte de'la ~mprescr>•··. -· :--·~·· ... ,::;, ..... :'' .. :::·;,;• ·•"·· 
• ·:. ~-:•· •. ;::~:. -~l --:.-,;~J !, ·:.·:·.· ' · ··.:•.; -,,•;·.·~ = -·:h; -::;:.; -••• ¡·;·~:; .. ¡··¡ 

Por medio del Oficio N~ 241-2009-0S-GFHL:.DGLP; notificado el 22 de agosto 
de 2009 .. (foliO se·· d_el. Exp,~die~t~). ~~ .. inlciq_ uri ... prbceqimientó''administfativo 
sancionador contra la .. empresa::. NOR GAS por detectarse posibles 
incumplimientos a la normativa vig·ente;·· tal como se· detarra·a cdritinüadón: '' .. , · 

• • -< .-!- .: ·-::-- ;,;:, -~ --~- ·<' ,. ·-~ : .·; . :~--- '! _., • ---~; 

··- .. 

Hecho imputado . 
: v• '~·: ·~· · : -i :" 

No contar con·, un Plan Artículos 60° ,y ,·61 o,:del Numeral ·-3.5.-1: de la Tipificación· 
de Contingencia Reglamento ' para ' la- ·de .,.lrifrac·éiones ·• y Escala · de 
debidamente · Prot~c;cióri ~mbi~.r1tal el]_, Multas···; y .' Sanciones _, .. de · 
actualizado .ni las,,_, Actividades ._._., de · Mi&oc~rburos,, ... Líquidos . .- del 
aprobado .. por t; la Hidrocarburos, -. "' : ; OSINERGMIN, --: e aprobada 
autoridad · competente ap'robado ' por · ·Decreto mediante _ ''Resolución ;• de 
para lá · ., .: Plan!~ ' ·$upremo .. No" .0.1~'-20.9§- · ,Qpnsei_9,[>"ire.st.(vo"~ .. ~; 028-~QP3~ . 
Envasadora de GLP. EM .. ,,., . , OS/CD y su.$ mq.dificatorias . . . , .. 

...
. ·''p' a' gl·l')'a-· ·1< d_e .12 .· .. ·· lt: .,,.,., !···•-:, ..• 

!·•_!-'-_, ·• .. ·: •• : < 

S·•·· 

·-;,.- •• ¡'.• · •.• ;· !\··~ 
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-;.~.i f.)' ·.:.~-1 r.:~ >··· nr .. ~.~ 1 

r. < ~·,: •• ,,,,. 5:··· .. Mediante ·.escritos de, registro N0 -·1135954 del 27"de febrero·de 2009 (folios 19 ·a 
_,.. ·· ,,. ''"" ·' 31 del .s.~pedi~rfte), .. NÓ'-' 12236.~ §:''deL?~f''de , .. ~gostd' 'Cie ibó~ (folios. 57 a .59 del 

'· .. , . ·... Expediente). 'i N-~., 1284113 . del 23··de ·diciembre de .. 2009"(folios 174· a 176· del · 
¡:¡ .. 

¡ f • 

e;·: .. _·. 

¡• • . ·.: 

". Expediente), , '· la empresa _ NOJ3. ... ''GA$._ '' pre~éntc?, , J :¡f ·. l~vaht.arf¡iertó' ·é!. las, 
"observas!.á'ne~ 8et~c;:tada.~,.én" la,}Ji§ita,,.de supervisión' .r~_alizada' el 30 'de abril de 

, .. .2008 . .y siguientes, de .. : acuerdo :::a lo ·:;indicado en •párrafo 3 de la presente ... 
re·solueión. "''''''" <.)<<•,,_, l'i'''i.l r>F''·" ;,>t'' . .'.l ··;e•:::.,, .. , ... ;. '' f"':'l:'· :>"''" ·--""'" . ,,.,,. , . 

DF- ·;: ... · !)!······- ~·~·. ,;.::.!·;,.. :.·;~!·. ·-~·:>.· ~ ,:)'' 
··~··: '.' ·~ 

~-:... •· :, :.·.'•. ·.;: .~. ~;:· .:.. •· ·.~. •;:;:··: ,,···:. '.';;··• •. :·~ -· ::.•.< ,,:i·r:_;:,' .". •·;.• :_);: .") 

--, 6. ·. Cabe .. precisar que aAravésdel artículo' <·1 o del Decreto Supremo No. 001-2010-
,,,, .... , ... _ .... MINf.\Mi ' ~~- tráf"l~firio': ~r . O'rgf!rl'ismg ·aé'J:val~acióh .. y 'F'lsc;.~ilzaqJón. ~ry¡bie11tal ~-

.. · ·oEFA 'ª~Junc)ones,,de· s_upervisión; fiscalización :y· sanción en materia ambiental. 
. En ese sentido,·•·' mediante ·Resolución•;, de >Consejo Directivo ··. No 001-2011-

::.·'< . OEFA/CD public~9á;e) 93· 'dE1,,r1ar?;~ti:fe ?.0.1'1', .s.~. ~:l'pro!;?:o ' lo,s,il'spec,t65 opjetq,,de Ía. 
transfer~néia de funciones de .supervisión;A iscalización . y sanción -ambiental ·en 
materia de hidrocarburos· ·y electricida~ provenientes '· del '' QSINERGMIN, 

·-. estableciendosé como .fecha efectiva··.de. Ha'nsferencia···de funcioi1es .. el ''o4 de 
'>', .. ,, f>'•·''' .. ,.,,.')f ,.. ·~· 'marfo'de-20'11 .. ''·~·-·' r .·1: :·, ,,,., ;:.-·;, '"" ,.,., •• :.·· ·"' "f.;·.~:· ..... ,, .. ,,;:·' ""' :. ;: ,.. ' . ' 

';~- ·.• .:. 

. ~-· ·. :.~. 

7· . .... [je . ac~:~erC!p, ,8''1h .. ié'ñalad3·: ct~( cprqc;:eso ¡,c;le'' t'~arisf~re~ci'a .d~ · fund~nes:· ~ntre el 
ÓSINERGMIN ... al · OEFA.·>se deduce,, que el OEFA es·;competente únicamente 
para·resolver infraccion·es a la'normativa'arnbiehtal,'··,· , .. ·. ,_. · · 

,. : '·~ • ·: ."}i" .• , :·.; ·.• ..... , :•:•: ')f ~ ~ :•. 

8 . . ,. :·En ,_, t~l - ~~~tido, en ;·; ~ista··:·'qu~ ''' ef ·,::~-;~s~~te · ' ~~-ocedl~ient~· . ad~inistr~tivo 

,··· ,¡ 

f" • .•. • 

:: .:. · sancionador;· initiádopor el OSJNERGNIINpor riiedió'dei,.Ofício No 2~1.:20Q9~0S- . ,., 
.GF'i-ü_~oG~p,'\íe~,sá'' ~e>.bredJ\(~rs.as_, .dlsposido'nes-·ar ., R~9raniento C!e , seguridad ·· 
para Instalaciones:· y Transportes de Gas Licuado 'de Petróleo; aprobado 
mediánt~ . Decreto ·· s ,uprér:rw' N~. 027-,94:::EM ./ ''áiRE?9íámeñto. para' 1~ ··PÍ:otéctión 

,Ambiental en., la's . .Actividades ~de Hidrocarburos, ' aprobado por Decreto Supremo 
W ; 015-2006-EM,cabe precisar,· que ,.,·ef OEFA ' sólo ·analizará los· supuestos ;: .. , ·::······ 

' incuinpli_miéntos_· a la ' rlon:na'tiva. c:imbieñtal, -.~~ir" catecer,'''C!e c;:ompetencia . para 
fiscalizar 'y sancionar. el incumplimiento de . normas seguridad • del subsector 
hidrocarburos: . ,_ .. ¡ e•.· ,,, . •••. .. •••. 

:···'·' ·'· ;.:0··.:,'):, ~>·::'/·. ::;r:·:·>·"l :;·:;:-:;:•.: 

':.·:. é:,~~-tiO ' '-!;;~.. ·:·A tál ,efecto,- e'r OEFA emitiÓ la c~'rta Nó 245~~2o12-0EF,t\/DFSAI/SD' i ~otificada el 

-!?=~~ '·' ···· ..... . ·;,.:,~\ 05 de junio de .. -2012;·" mediante·· lá c,~alpr~cisó" e! :' O~[qi9 ' N.~ . ?41 -:?9,09-p$-GF,t:fL
% _-V so ~} · DGLP:i- ~r1 diéf:.l~ :Cart,?. ·eón. Jc:dir.¡~J.idao d~ ·sé3ryaguarpár : ~r .dé.rech6 .cje .defensa de. 
~ """~"! la empresa N.ÓR G'AS, .se le concedió un plazo· de ·cinco (05) días hábiles para 

f".':. 

l.'<'' 

17
' d. r: ~' ~;. : que presente sus respectiVos~és~§lrgos; ?iri ~mbarg_q, ha~~~ la f~cha ·~e em_is.ión .... 

· ··." · .. ,~--':; . , , ·,,, ~=~¿~;,;~~a1~~'~6~~.' .Y.P!~~ ;: !?;-~:pr~~~, ,aq,~-~~ts.t~~~a ,p~',ha~.~.~~pii~,~ co~ f.re~~~tar ... ·.~: , ·:: .. 

.. - ~-: 
, ,.,.. ,l ••• ~·:~_¡ ,;; .. ,·~. !"+~, .. , ~>'' .•'·:-.:•.: ·~í·~·.\ ;.':!<~~;: r··:<~J., ··~:; ~'''· 

' :-·.c.'"', ' 1 L, .:·.: ~) c·~Es TI ó r~i· E N ,.D'is e !J sló N ·:; '· ·-~., ,,_, "' : ' .... _, :'· "~' .x''" ,···' ,;.·~".,,._·· '"'·: ,.,;,.:''''·. ·;,..,, ... "·· ,,. 'rR .... ' -~- ·,,, .,,. :'' · • ,... ·· · ,, .. ,. .. ," 

.... :.. . ~- . ; ; !· . 

,.f,", 

. ·,_ ·· · 1 o. · Medianté'lapresellte''r~soh.Jcióri' se , pr'etemde' d~terliíinar' si la. émpre·sa· NOR GAS 
. incumplió l_os ar:tíé'lJios.:sdo .y 61 o .del ·Reglamen.io par·a la: Protección Ambiental en 

:... las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo No 015-2006-
EM (en adela_rte: f1PAA~f ' · . ' ''';, , . ·"'_, . , '·'·' _, '". . . . . '· . .. :·, ... . . ,.. " . 

111. ANÁLISIS · ..... '•'. ,. ~· ., ~ .· ! ';¡ >'·'·' [.'<'"· 

r;: .. :.~.· . .... "f.·/; 

'" . · '· · .. ), .. .' 111.1 . · HechÓ '' imti~·taci~: -No · ~ont~·r· --- co~ ' .. un .. 'rran , .. -de ::. ~Ó~nti~genci~ ·.debidamente 
· •·· ... . actualizado:-y-aprobado· •por la ·autcYridad''cámpetenté'par;::¡:· ra- PI.$ rita EnVasadora 
.. ,.... "de GLP. ,,. .. ,·;·.' . ,,. .. ·,.. ,,,... . ..... ,: .. , .,,,,._. "·"':' ).·:.·~····· ,, ... ,.~. , ..... ,.. .. .... . , 

... ·"·! !" ... ,... • ¡:.. ~-· ; ;: ·:·~:.. : ··;: • • ~l 

:·. 
~·)· 1 

:";·,· 

~;.. •.• . .:. ... ~. ·.•. ~ .. 

'. 
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Ello configuraría una infracción de los §lrtículos 60~ y 61 o del RPAAH1de acuerdo_ 
al numeral 3.5.1 .. de la, Tipificación de., Infracciones, y . Escala _. de Multas y -

·Sanciones de Hidrocarburos, contenida en <la Tipificación ,de Infracciones Y " 
·"·' .J 

Escala de Mult_~s y $anción~s - d8.1 . QSINE:R~Jv11N;:'9.Pr6ba..q<irm~~üaht_~ Resql~'dón_,,;· K'_ ,,,
1
'' !~! 

de . Consejo DirectivO' 'N? , 628~2ó63-:0S}CD2 ·;¡ sus modlficatorfas (en adeli:mte, -- ... 
RCD No 028-2003-0S/CD)·.'· · •:· · ' ; ·· 

. ·;, :··::.: ' .r:. ·'.: . -~~ .... , 

Al respecto, el artícui~ 6.0° dei.RPMH establece q~e..los :Pianes.de Contingencia 
serán aprobado·s- por· el OSINERGMIN, ' previa opinión -' favorable de · la entidad 
competente deLSistelllá N~~iónal _de'D~~ensa Civi!1 _deibi.~~do §.~·¡- ;:pre~entados· al . 
OSINERGMIN cada cinco. (05) añosycada.vez que sean modificados. · -· 

·.i('"' 

: ... ·-~~.: 
. •.::.. ~ . •.· .. 

Po'r.; su pa~e;' ~I :J3ití~u!~ ' q.rciel ·. ~PAAti., .. sl~~at~ "q1u.§ .'diópg_' .P,ao .'8~ .. ~pnfing~r'i~ia. , ·· :.· ..... ¡,.;:· .. "'.,-;, 
deberá estar elaborado sobre-la base de un .estudio de-riesgo, según los términos , ,, '""l' 
de referencia genéricos· del Ahex6N° 2 'del RPAAH?" :"'-'·'-· .,,,,,, '' 1'' • •• --·· " ··~ 

.· •• :~ .. .-~ :· •; l~;·•; • · . ~~::;: ~ ·r:~ • -·~· j(J -:· .i' j~ ··•; · ~ ;,J .-·: Ki 

.. ~.: : ..... .. ·~ ... <.~. ;~·. 

De los mencionados preceptos normativos; se desprende que las empresas que 
realicen actividades de hidmcarburostienen·· la _obligación de . contar con un Plan 
de , Contingenéia _ ':/ este· debera estar,;elaborado ,._d_e ' acuerdo , ,~¡-un estudio de, .. 
riesgo, entre otras condiciones. ·· · 

. ~; 

· .. :.<.; 

: -; .. _ =..: ,~ .. ·.~ . 

15. , En virtud a,la obligacióo'an.te_s .. señalada,: ~'~realizÓ .. la ·vi~ita, á~ .. s~pervisión d~Í- 3o 
de abril de 2008 -a · la Planta 'Envasadora· de GLP perteneciente ·a la empresa 
NOR GAS, cuyos re'sultados .se · r~cogieron ·en el Anexo 1 del ,OfiCio No 9697-
2008-0S-GFHUUPDL, notificado , el 25 de· octubre de , 2008; ,entre -los que se 

··---~.:;_. 

'\::•. 

señala lo siguiente (folio 12 del Expediente): '">- .,. · 
_., ? .¡:-• • • :·;_._,.·· :• ·,-: :· .-; .;,, . • • • ·.r.:;.~<:" 

•••. ;" l(l :~;;.:; ; , .. 

"Observá.ción N~ 12 ··_,_,":J ,. •••. _.:•.. •"'•:--.. :•-' ... ·.. --.- ,,_, --i...•c: ._,,_._, 
Hallazgo: . .-'.'. ._,, -' · .. , .. -·--
La empresa -Nor Gas S:R.L. no cuefita para su Planta Envasadora con uri' 
Plan de Contingencia aprobado(: )'~ .,::··" . · · ..... ,.,, · >-- .:· · "' ••. ··:·'·· . . . 

. ( ••• )". ' . >"'.-.-~ ·:<.:-.: .• •'• • •• : . >.·, .. ·~·.!.· .• ,,~~·-_!::\ ;~,:.l •..; ... . ... 
·.••.:.- . : . .-1;,..' ........... \. . .•;,· .. 

Posteriormente, por medio dél escrito de '·registro ' No 1135954_del 27 de febrero 
de 2009, la errípresa'·NOR 'hAS,--respécto a la obse'rvación. N.; ·12, señaló quesi 
bien se le había o~orgado una ampliación de plazo para subsanar las 

~ \:~ •• ~ ·••· :· ... -.~.. • ., • , •• : -.. ~.':.1' 

¡·:··.:.'•. 

Reglamento para ·la Protección · Ambiental en·' las Actividades ' de Hidrocarou·ros; -·a·probado mediante ···" 
Decreto Supremo N• 015-2006-EM. -:•;_.,,_ " .,._,G "-''"' '·•_:.;:· -,,,,, ... ,-. _,,,_.;:-- • - • .,,, 

"Artículo 60°.-Los Planes de ·contingencia serán aprobados por OSINERGMIN, previa opinión favorable de la 
entidad competente del Sistema Nacional de Defensa Civil, debiendo ser presentados a'·'OSINERGMIN cada 
cinco· (5) añcis y c~da vez que 'sean niodifi~~dos". ~-- ' •.: .. J ,. _, ' • •• ;;,¡ ,_. -· · .. ;:. ' •. ' "'; ,; ..... •· 

"Artículo 61•.- El Plan de Contingencia ·conte'ndrá infortri'ación·sobre lb' siguiente:· ,_.,. ·' "' · "'' ·· 
( .. . ) .-J" •··•:- ,,_,_,:, ... .-• 

El Plan de Contingencia será elaborado sobre la base de un estudio de riesgo, -según los términos de 
referencia genéricos del Anexo N° 2. ·--- ''- ·. ·- "· ·• " .,..,_, -· •·••;_ •~ · "'· 
( .. . )" . -· • ;.,;,,.e '.<_:,:.; ,,_,_,., 

.. ·!G 

Tipificación de Infracciones y Escala de Multas •· y rsanciones del• OSINERGMIN, aprobada mediante 
Resolución N• 028-2003-0S/CD y sus modificatorias. --·; :-. -•--''-' "' •.-•:, '- ·-.-.•.< 

3.5 Incumplimiento de' las normas, compromisos y/ú 'obligaciones relátivas·a·Pianes de Contingeñcia 

3.5.1 No contar con un Plan de Arts. -59• , 6o•¡ 61 • y Anexo 2" ;.Hasta 1;,000 UIT·-
contingencia aprobado o - ''.del Reglamento .aprobado. por ··'' 
tenerlo incompleto, mal D.-_S. N• 0:15-4006-EM._ _ .-•; 
elaborado o 
·desactualizado. 

~~ ,! • • ..... ..;:,; • ·~... ;·~ ·,::. :t' 

¡-_ .. _ •. ; •. ; 

Suspensión :· 
;-- .•.- Actividades. 

·~::_.;;:'. ¡-.·:_.: 

·· .. ::_. :···"f;.,{,~ 

~.- J" • 

.... ,. 

Temporal _,. :; de 

:~ ., .; '; 

: . .-, 

. ~ ·: 

.1:<.: ... , •. } 

'-.. J 

.·;, 

''·:'.:.: 

!'"·~. 

~·: '~·¡ 

. •· . i~.~ 

. •.-:. '. ~·.: · . 

:: J 

•• 1~"; 



¡;¡ 
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;·,_, 
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r~- ·-:,., 

~¡- •: .... 

,!·:,:\' ......,;...:..;;,.....,..:.;.:. ........ ~~;;,..., 111 i 

~e.sotucl'.o .. _n' 'oirec}oral No 'é) W ~20,13-0EFNDFSAI · '· 
c; r '· :·.v-~:J.I L.· ._ •. _: 1 ·• :_, 

~, ··.' . ¡ '-· ,,._, ·" •• , rh Expediente N·0•. 159642 
1'1 ;: . ,!: '-·.;~ 1 . ~: -.. :.~.1 

.. ·· ··>· observaciones---pendientes·;··· "dicho p/á·zo ncf'·'habia sidO'· sufiCiente 'para que · la 
, ' .r.. ''··empresa cüente "con .. iín Pian· .de'' Contingencia aúobadó por ei OS/NERGMIN 

' ·. · (folio ·· 28. -.. del ,,Expediente); ,,. afirmación·: que., genera ' certeza respecto·:·. del .,, 
· ·· incumplimiento·detectadó''él' 30)'de abfil"'de 2008. · · . m·'··'' Pr ' ···' ;., ~·· •:r ·:' 

;.> · ,_. .. · •· :· ... ¡ e;·: .... : ¡y--:~.~, ~-· -:·;..-,¡ r_ • .-!_,_:. ~);:s/·i C;í·\'1:. ::.:: .. ·:··-1 ,_. ·.::. ,-.·~---- nr . .-.-. 

.17:'·. Asimis~~: et'ó"slf\Ú:RGMÚ~j ,<rea'li.zó · ~~~ vi~it~ · de sup~~isió~,~·~l-09 de mayo de 
2009, eféctuáda eón la··- fin~lliéla.d .. de . ~ealizqr la ,_vei"ificadó'n .. ,en -caní'p9 . del 

:;. . . .levantal}ljen'tq de 'lqS, obseníacion'es .reáÍizadas' a la .Planta ' Envasadora de GLP 
., ,_,... ":=>' u de la,,.empresa .. NOR :; GAs.~· donde> se ·constató el ::siguiente hecho (folio 39del 

,_, ,. . ·'·, ExpE;!_gient~}:, '"'~··:,_ .,_ ... · .. , .. ,: .. , .. : "''-'>'· ": . ·)~,. .. ~. o,· ""'··:',.,, .,., •. ,,.:
1
• • • '· •• , :: .,, ... '' '·,.,.. ·- ... , ••• ,, '.'.. • • • 

} i ~-:: ·: .. " 
.'!Observación No .12· ~ ... t • • , r ,,,, '':: ~--., 

Estado: Pendiente ''' ,,,,. .,,,·"·1 • ·r-: ... · ;:,.·,· ...... . 

· Hallaiób .. , .,., ....... · ,._ .. , ,,.. .;;;; . 'H'··: .. ,;•· .. , .. , .. , .. , ·-<>··· .. ,_,_ .. ,;;._, .,.,, · ·:J·· .1.,, -""')'····:r. 

La empresa Noi Gas S.R.L. no ,-cuenta para ,su Planta Envasadora con un ·· 
Plan de Contingencia aprobado por OSINERGMIN•(. .. )"- , . 

•; :: -~·' 
. '.)[ (: •) 'e''"''' • • L:o;, .. ·,¡' • _, ,,·. ·' .,,. ,.,,.;)F ,: .. ,, .,.,"'':·.. • : .. ;•. • ,.,,;"·•;,:. ,;. ..... • • '• :• , .. .,. .' .. ¡; 
· Resultado '"de 1Ei'' Evaluación ·del Levantárniento .,.N,~ ·· 1135954 ,y la .,visita ., . 

''''··'·' "' ., opec~tlva . p.ei'Ó9;0S~290Q (C.ar:ta de .. v/sif'a N.~.'.ó3'37.99)" .F''' ... rr:.-: . . . . . 

La pianta envasadoraaún :no ha .presentado ·el nuevo Plan· de Contingencia, 
el cual deberá -estar basado:· en lo ·que determine'·éf Estudio 'de Riesgos. En 
·tal sentido, est? observaCi6n se 'fdant;ene pen'dief}te' de atehciqn .,·." . . ,;<· 

( ... ;'"' .. : .. " · .... · ' -....... ·'.' ,,, ··, :, ... ·:·.· ' ... ')' ..... ,-,.. ')':: . . 
'.-:.- ¡_.,--·-

.· ... _:._ 

··, 18. ,, Posteriormente, •:mediante escrito ''de _ registro' N° 1223616''del28 de agosto de _ .. 
.. , . :·· ,,. :.. ·· ·· · goo9, J? :Eirnpr,e§a J;.Jóf3 ,HAs J?.(~se'lt~ ··ef ~~.vañiamre!lto a~·.~ a ohse~ación ·N·~ J 2 y· .. 
. -~.:. 

adjuntó un Plan~de Contingencia para~ su Planta de•-Envasadorade GLP. ' .. 
. , ,' .,-. ",'_ ;·.·::~_,:.. ;; ~·;.~.' ''"' ...... ~.·;' ~·::---~-:··· :·.~;·:·:..-. p;: J._: ~)~': .· .. ~¡ _;,: ''!~---

19. , ij.. fin:Jfe ··re?l!?;ar', la.'verifid3Ci9D .. : C:ie,, c;ficho ., !e~a·ntamiént~- i~: sit~ : ei..OSINER.GMIN 
efectuó una visita de supervisión el · 1'·1 de setiembre 'de 2009, en la cual se 
'Verificó 1<? s,igui,e~te: , . ''··· .... . 1 

' •. ;... y· ·.~'" '· ., . ·~;' , ,. '· 

"Observación N~. 12 ... · .. ,. . ...... · •· •······ ''·· 
_._:,; , .. rEstado.:·Qbservación.Pendiente"""' ,,,,_.. :> ,., .. , ... , · 

. • H ff . f'" ... = ' . : ..... ~·' S•·.= . ,-=:-:.:_~ :•.::-~._:~- r-·-~.-.·\: ,_,¡.;_,_., r-. ~-. ~: · .. 
....... a azgo : ........ ....... ,..... ..,. ,. ""' ' .. , .. ,, .. ,.... '"'' ., ... ,. , .. , ,. 
·· ... ¡ La ~rnpre~a Ñor .. r3as ,;$.R.L..,no' cuenta 'para ' sú, Planta Envasadora eón un .. 

• •·•· •• ·.! 

. Plan de .. Contingencia aprobado .por OSINERGMIN (;;s )" -·'·· ·. '·"· ·· ' 
. ' (. . .)··· .; -· ;:·. -··-·-.:.·. ··:~-- : ..... ; ~OH •' # 

Dellevanta.miento de o.f:Jserv?.,ciones ~e' Nqr f3ás .$ .. ~.L. . . . 
. con ef.f!_scfito,pe·r,egistro -f't' 1 ?.2~619,,.el administra,_do ac;fjunta .c.opia de su .:: 

,, :,.¡ 

..· 

.. )! ~-
. Plan ~cie· Contings;ácia actualizado. , .. L;:... , ,_,,, , •• ~ ... ,, • ~.,,. • ~,,,. . •. •.-.·.•'-: ;- -.; 

·.)·Análisis ·'-' :y;,..-.. .;;.,,,,, ., .. ,,·"1 '~" ,, ~, r.F::,.·.r •· '' • ............. ''' .,,., .,, .• ,..... ,_. ·.• .,, .... 

· Durante ·fa··· visitéf' de ''supefvisión de! ... 11:'09.?009, . . s'e ··revf$6 fJf Pían, 'ele .. , 
~,.-., ·-::·.· • r-.;:--...: ,·(,•.; _-.,,.,-;.' · 1>-~-":.! :_>··;---' t•:·:.}.;•.l ,_.···::.;•.· ~.t.-:• •• •, : ;~·•·::.••.: t .• • .. :.' lt-.~.·.! 

.·con([[lgeJ:¡c[fl p'r;e;¿,eilt~c;Jp ;·cop, .. ~l p~¡;s_qhal ,a. .. pargq,¡.f'fe ~as.. opf?ra.cionf?$ , de )a,, ···~ .,, .. r ... , . 

. Pta'nta_ .. $e 'tes manifestó .que ef.mismo .deberá-.ser elaborado sobre la ·base ·· "'' 

. de .suEstudio de-Riesgos v ·según '/os términos ~'de referencia· genéricos del 
··-~ ·:: -. •·.. . ;. .· ' Anexo·No 2 del Reglamento aprobado Por D. S." W 015-2006:EM .. 

'• (. . .)" ·; ; ~ .. ;. ' '"· . ' 

(El subrayado .es nUestro) .,.,,, .. 
:·---;_._.. l--- •. 

--.,.:: .... ! ~-" . 

:;;., '.->. 

20. Asimismo, dicha o_bservpción se mantuvo ¡:)'endjente .. ~n'< la visita de supervisión 
. del -26 de .. octub~e··:de 2009~ dadÓ que' en:.·e( .Ínforme.: de. Supervisión ·de la 
·mencionada"visitade sup·ervisión se·<señaló: .... ,. ", .. ,,.., ,,._,. '' 

.... . ~. ..- !·."' f> :.-:-.; cr·~:. f>~---~= f.);·-::.. ,_;:·,~.:..; ::;r· .:.~ r~; ;.-~- !.,;; ,, 

:;r- ·. 

:: ~: ;:-. 
t,:¡:~.\ ;··.-···. .:·'·':';: .. :-:',;_,·,, r.;: .;· 

<·--·· . ':··· 
¡_,,,;, -~-· 

f' ·- :v~ ---:-:-··... r · ~ .. 

~---' i 

• F . . ·~· ··~ ~; . :: 
·' ,,. [,"·'···· 

~A:.:. ";f·.; .•• 

:-~r·-·-~- l.~·-·.:·.>-·-~~-: 

·.-.:,· .. 

J .. ' ' 

'ú ,¡ ; ........ 



-~ ... -~ : . . =~··· ~<'-> '.; .. :_:_..; . ·:\ .. !, f .;. -i~ • 

,_R,e'soluciÓrfDir.e~tora(f.lo O.~.Y-·' ~~o13~0EfNÍJfSAJ 
·~~cil.Jtmlm-- ..:.·:... 

l. 

; .:~ 
,, 

. ~- . j 

22. 

23. 

24. 

i -··· 

. --~ ;:: :. l 

"Observación-No 12 · 
Estado: ob'servación Pendiente · ·; · · · -' · 
Hallazgo .... .".· ., ,.·,,, ,._ .. ·· . . .. , ·'"" .. _,,, .. ,, .......... .. 
La empresa Nor Gas: S.R.L· no cuenta ,para su Planta Envasadora con un ,,. " 
Plan de Contingencia aprobado por OSINERGMIN:(. . .)":•:,:·, .,,,, ,,,,_ ... :'[' 

(. ·:) .·,;·• .Y' .. '·'· '.: ... '' ·/'"!· . -,:; ·:'"'·' . ' .'r. . ' .'· .. • .. ·. ";'';." . _, ' "· 

Con el esCrito de"i egistfo w 12S21ri2' el administfádo rk/se fí'Etmanifestado sobre 
este reqÚerimiento. · '· · ·; . ·· ..... · 

1 • ~; ;.;~·_¡ 

Análisis ·., · .. . , ... ; 
•.: .. :-.: . -.~. Durante la·visita ··de supervisión del 26.10.2009, se revisó el Plan de Contingencia 

presenta'do con e( p·ersoilal a cargp de las 'Operácionés': de .' la Planta. Sé les . 
manifest(J 'que ... f?/'mis,mct cf.e.berá, ... §e( ·elagdrado_ sobr,e. Ía 'b.asf/ ' de_ su ,Estudio., de , ,, . ' '· ... :;: '·--· 

.. Riesgos y . según losd érminos de :. referencia .. genéricos deL Anexo N-~· 2 deln 
: ..... : Reglamento aprobado por-D. S. N~ 015.:.2006-EM " "''' ·· •· ..... '·'· 

r. '~ • ~ ~ ), ·¡ (. ;:.J JJ ;. ~r:' ;·f· . "'~~;} ._;<;: . .:l·_' ''·~ ..... ; ·:::;,::•'~ .,;;. !'O:~ ;j(-,i ·•., ¡·~ (! :j~j ,_.e:., :~;f;'::!G ·~ 
1 

'''')H¡ :!•;;:._-if:;·..:~ j.:_}!v,;.:_:.;!i~~·;, .. :r.~y:~.:,, ',·(' :$('! • · ,;,; ,~- -~_;!:': :~:. 

'': .,.·· ·.·.>:.~: · j~·:_:- ;J !~·! !·.."~;.-.• ;. !~:·•.::.< ¡·_·•::-.:~:; ,·._::~.:<1 ·f: ~'} ,-~-· ·.-:G :: G 

Finalmente;'" durante la·· visita"de supervisión del: 09 ·de noviembre de 2009 se 
verificó como perídierl'te la 'observaciórf ~ntes dl3tcillada,' ·dado''cfue en ' el Informe 
de Supervisión de lá mencionada visita de super-Visión se indicó lo siguiente: . 

''-:' 

"Observadon No 12 '''i • ,,, · < "' ,._. . -.·; •. ··.-. , '· .. 

... Del tex'to de la obsi/rvacióh. .. ·'" -·~ ... ........ '" .. , .. ,,, .. ···• .. , .. .: .. ,.··· ,.,,,,_, ''. "" .. ,:·- ...... .:,·· 
La empresa Nor Gas S.R.L. no ,cuenta ,para su. Planta EnvasacJ.ora con un . '"· ~ 
Plan ·de Contingencia aprobado por OSINERGMIN~~. "-:' ~·,.-; . · •"l'' 
Incumplimiento ·observadO' · 
No cumple 'con el art." 60° del Reglamentó 

1
aprobado pdr el O. S. N° 015-

2006-EM. , .. . . . ' . . ,. ,,, .. 
. ,.._. ; ·. ·~ · ;:. · .•. · • .,) :~·•;. ;._ f-:::·.: • -·; ·~_:i\., 

(. . .) -~ . 

· De lo indicado en ellevántamiento de 'observaciones · "' "''' · ·· 
Con ef. .espritó d~ r.egis_.tr,q''N° J 2236)f} el 1 rqdmini~fqido . ?.c;ljunt.a , 9opia. qe sy . 
P~qn de Cántingéncias áCtu.aliiád_q. · .... .: ··· · '·"·' -- , .. · ., ·, .. · · · · ,, · ' .... · 
Análisis .. .,.,,.,. ,.,,, ........ ·.,~:-., ·s-. ·,·!(' "'· ..• 

;',,¡:¡ 

··.·~ ... i:'J 

'·:- ---~ :· 

. ' 

.· .. ;{~: 

Durante la visita de ·supervisión del 09:-11-.2009;- se revisó •el Plan 'de Contingencia 
presentado con 'el personal ·á ·' cargd de ' 1as op'éiacioiies dé ' la Planta. ·se les 
manifestó que el., misrr¡o1,:deber{'ser_,fflabor~·da ,sgpré ,JéJ ,ba~~ _: pe sy,:Éstudto de . 
Riesgos y según los términos .. de referencia genéricos · del Anexo. No 2 . del 

,._,:_:_ 

Reglamento aprobado por O. S. No 015-2006-EM . · • .... 
(. . )" ·•'·' "·' '';:i·.. . .... :: 

.. ·.;~ -~~;-;;, '-~;- ;·: ... ~ ..... 

'j 

~- :_:.- ·.- .-• .-1:_ ~ -.•.J .. ..... -;'~.:.- • • ..-. ·.: ... !:.: 

~ .. ·).: _, De acuerdo a las observaciones •; recogidas •. en las visitas de.- supervisión -- antes 
señaladas, se puede inferic 'que _desdeel · 30 de abrW 'dei :' 2008:~ hast§l 'el 09· de .. ,, .. 
noviembre de ·2009;'' la é'mpresa·~ NÓR GAS m) '~ c.onta.l;>a ''''con un' Pian de .... , ... ''! .. ,., 

Contingencia actualizado ni ' aprobado por la autoridad correspondiente, al haber 
sido préparado en base a yn estuq_io d~ riesg_q COrl _<;>bse~yacio.nes . pendientE?S. . 

·:·-·.-.· •:' .;:,; ·s.-.-:. ~-~- . ,··:·; .. ,• ··i•..i 

Respecto · a lo ' señalado por la empresa NOR GAS a ·través· de su · escrito de '' 

·.-·). 

registro No 1284113 del' 23 9e di~iembre ' de ?.009, ,_donde. refie_r,~ ''qu~,,el Pl~rf d~ . '· ,,,_ ... '·'1.,,,,_ 

Contingencia .. de su Planta Envasadora de GLP fue presentado aLOSINERGMIN . .-_, .. 
mediante levantamientos dé observaciones anteriores, cabe preCisar" que si bien>" 
la empresa NQR GAS presentó .un·· Pl.~n. ''de: Contingeh~Ia-·del , 2f(d_f? .aáostéí· dE? .. ·' .. 
2009, éste se encontraba observado, en tanto que en ·la visita de··supervisión del '···'" 
11 de setiembre de 2009, el supen/iso( indicó que dichoPian de Contingencia no 
se encontraba elaborado en .. base.- al ' est~dio d·~: 'ries'g~y., sé'gún, ''íos. ,término~· de 
referencia genéricos del Anexo No 2 del RPAAH. ::: '"' · "''' 

.,: .. r~ ,_ ·~.:,_< .1 ;·· -_;, :. :... ... _: .. ·.; 

¡ ·-·~_:; .· 

.,~ ,; .' 

Sobre el particular; es. importa~te , selial~~ -'que fa ; pr~,~~nte ';¡',;,put~'ción es sobre- ,,_, ··: ., .... ··': 
una presunta ' infracción·' a los "artículbs 60° y :6·1o del" RPAAH;'''Ia cual es ·- una '.'''' 

~r.· ¡·.;·-,~"; w•''" • i'~·: .. i( ~-~·;;:('! ·~r::;,;·_~ ,: ·'•· , •• -. 

'.;f_:- .. ,::J 

j '. ... . • • -~· ·• ·_{( 

..... .. ;•,:.-. 
.. ,, 

... ¡-<: .. 

··:. !'·.··: 



1.)1' '.;' • •. 
~-.-.... : 1 ;~. ;.,,, :~ :: ;.. p¡:.,. Dr·. :: ;_; ·;: '·r- :.-- .. · ;~_-· r;;·:· :,_, 

· -~~s'ó'i~cÍ6n 'Dir~2toral ii ~o~fi' ~·2o1_3~0EFAibFsAi ·' ••• .. :.•,· 

··,•·-· . •·''•· .. .. ' 

. :- .. ~ 
. . . . .. r.•r· · . .: .,~~ ¡ • • ;.·:·., i ,¡ .· 

fii • ·-¡- ~-,~: ~:-"' 
,,,.Expediente N~ 159642 

···:;! 

--~--. 

f' • •• 

'.,-t 

~. j" -~ • 

: ~:- ... 

t :: ..... 

·-~·" . '. 

;' :.- ··¡ ,.:. ·;: ~~ ;:_¡._, Di·~--~-! .)! ~---;.¡ ,_;, ... t)f" -::M ~~!' ,: .~.¡ ,_., ;:. . - l:-! .-:~~- ·;; '! . 

1 ' ~ ~. 

. . ·., .. norma ambiental bajo las·: competencias del OEFA desde···el 04!" 'de marzo de 
. :.· 2011': "·~.ot: lót,c!nló, ,.~l ·ser ef''hecho in]pU'tac!,9 'Un .. incumpiÍmierito' a la ' normativa ' ' 

' , ambiental y,, n() de1 seguridad, .·.n'o le .co.rresponde al OEFAemitir :pronunciamiento 
alguno :sobre -las observaciones .. efectuadas· por' el OSINERGMIN 'al,. estudio de 

,, ·riesgo~ ..... ··· .... ,;.- .... , ·.:.·:· -- ... , ,,, "''··~ ,,.· , ... ,, .... ,, .. , .. ~ ... : _,.· .. )··. ~.,.:' · ._,' ,. . . · 
,~¡:. -:, ..... ..;:~--~. .··· :;¡:-_; ... : Dr -~:~- .,:: :.- =·-.r· -~--~ ··,•·.! ·.•• · ~- •· '· 1 

25:'. Por su·· parte;··,debemos " indicár'"g~:~e·· r~ .~mp~~s·a··' t-J_QF{ '·.Gf;S'' r:t.<? iia, présentado ,, 
,., , .. ·· . d~~'Cárgq_s re.~p_ectq ~{la· !mput~GiÓn- ~fecfuada ·'por. .. 'ili'edio :·del Oficio No 241-2009-

.; ,, OS-:GFHL~DGLP,notificado • el ·22 ·de· agosto de •2009 ·ni a la precisión efectuada al 
·· :~::•. mismo por medio de'·la Cárta N° '.245~20J2-0EFAIDFSAI/SDC ~ .. ' .... · 

r:-; r: .. ;·.'-~:·_:;. ·.~--~-.. ~--·-··::.-.t._,-·_:.-.~---~--·- _,,_,_ ~--~.- ;,·, ,_. .. ·-·-·· , ..... ··... •= 
·'· ~-, .. 

: ;: •, -~;-: ._. :. 
....... _:.¡ ::: :--~~ ... 

-26. :A tal ,, efecto¡. debemos -' precisar que según -~ lo· dispuesto 'en el numeral · 3 del 

), -·· 

"" ,, · artículo 2·35~ · de .la ley _NO·· ~.z~4l4,J-.ey qe,I ' Pro~~din~)i_~nto,t-dmi_qjstratiyo. G~neral ,, ... 
(en adelé~mte·.~ LPAG)3

, ia. empresa ádmÍnistr:ada deberá: presentar sus descargos 

'. -~._:,: 

al inicio de un procedimiento administrativo · saneiOnador···en un plazo q'ue no 
·· .~. _pod r~, .. s'e'r:, i,pfei'i9r,, 'á·'.9in,cd''; (Q.?) '~ías ' ~.?l:>ile§:,;c,anl?dos '··~ ., pa'rtir,,.de la. fecha de . 

,,.. ··. notificación, ~kcuales otorgado,.por la.autoridad instructora . ... , 
; .. -. ;-.;-~_._.,, L~>- :.:. -.:. ·,·::_-::-_; 

2T De · acu'erao.,'ac,, l.o .. e'SfaQ[et 'fdo .. ,'eh el _''h"l:lm~fa'(,4, del artlculo: r 23s~ '·'de la .,LPAG4
, . 

·--:-

. vencido_ el plazo para presentar los' descárgos, con estos o sin ellos; la autoridad 
que instruye· realizará tod~s las ?Ctliaciqfies J18Ces,~fias párá deferf11inar, 'de·'ser. el '· 
CaSO,ia' éxi~ten~j~ ,dereSpOn~.atiil!<:i.~d SU~cépt,il;>le de,sarÍción. S.:,, .. , ... ,.,_' . . . 

.: . . .,,_.... . .... .. ... . .. . 
·.· .• ,.~. ;!·~~·•; :;~- -~= !JF~-·.:.! :·-~::};', ~-~:--:·);.,l : ' .. :)•~-' ; ~-:.--! ·,.·:~.·--' ·.;:!· 

'··'-

Sin perjuicio de•)ello, el·· num·era1 . 2 "deiJ~rtículo 23o~ · de I~ "LPAG5 señala q0e las· ~- r·. ·· 

~n-tid~,~es·,:; ~piicap~h·':;. §?ll'Cio_l')es.', .. s.u}etá_pdos.e ... ·áT Fprcic.ed imiento .,.establecido .·. ,,. 
28. 

.···::-- (:,'-! 

;.;,· .... 

:·~--~-l •.", ;.: 

. '!· • -~. 

·::: .... 

1 ... ~- . 

····:·-· 

'"!''• 

respetando las . garantías·,· del " debido' proceso:·:.:Estas garantías ·deben ser . 
"aplicadas Cb'ngrúénteménte 'coh er·prinéipio dé '\terdáéi .mat~rial: contenido .Em el 
,pume,rai· .·1.J..t 'del,. artícufo . Jv:,e'd~I.,,,Jít~IO · P~eli~in~r: .. dé·vla LPAG6,'·, doride· se 

1':'···· :: .·:. 
'•;._ 

Ley N_" 274~4,L~Y- ~.el. Proc;~cúm'.lent<? Admilll~t-~ativ~ G'eneral. .•.•. ·,·;' :.-. "' ,,. · ~-... r·· .. 
"Artículo 235•.- Procedimiento.sancionador ., .. , . ,,.. s•. ·,,_,, .. ,, 

Lias entidades en el ejercicio~e su pptestad sancionadora se ~eñirán ~ -l.as sigujentes disposiciones: ,, · .· r· 
( .. ,. ) .,.,,. · .. • :· ;:, .... : .... ,., ... ,, '·" ... , ... , .• _, ..... :.,,._,, .... fi·" . .-•; Ui'<•••' '" .. ,,,, .'''''' L,, .. ,,,... ::••,,; .• ; :.·•:: ... ,; ·"''-'" .,, ... 

3'.Deciflida )é!. inicia.ciór 'del. prócedi.rniento ,~_a,f.!cionad_pr, la afltoridad) flstru.ct.ora del p(ocedimiento formula la .. 
respectiva notificació'n._de.·cargo .al posible sancionado, la que., debe contener, los datos a qu~ se refiere el 

;'iíúmeraí 3' del artf¡;ulo pr'ei:edenfe 'para''que. pr,ese'nte. sús de~ca'rgos por escrito en ' un , plazo. que no. podrá ser. 
inferior a cinéo 'dras hábiles dontados a partrr' de la féchá de noÍÍficaclón .... '. ' '> , ..• ~ . ''" .. , 
(. : ': )" - ·~.;.. "<," ' '·'-'· , •• '- ·' -· ,.,,, • ,,,, . : .• •<. ···' '·' .... 

,_,.~:.:: :;::•~:~· f::f: ,s:. _ ·,•: .. _,;._, ''!.O<·: :· -:;•·· 

Ley N" 27444, Ley del Procedimie!l~o Administrativo General. ·: ,. . . .,.. .. .. , . 
· "Artículo 235".- Procedimiento sancionadof ·. . .. . . . . . . . ··. . . :. . . . .e .. 

Las entidades en''el ejerdéiode su'potesiad sa~éionado;~- se.ce.ñÚ~án .a lás' siguj~n'tés di.spbsicion~s : ... 
.· :J·:.:>. :., .. , ,,,. ~ .. ,:, .. .,,_," ;.: .. , .. , ,, ¡:, •··': .. , .• , ._, i. • !.-·,,,,. ·; ! :.·. :·•:,,..,,,,, . '";:,,.,,,,,; • • .. ··.-~, .• ., .• _. . · ··::..,,, ;' ..• ·;_:F.•.',! · .. "·';,,_,_,' . . i·';';, • ."F;•" 

·4 : Venc1do d1cho ·plazo y con ' el -respect1vodescargo_ o s1.n .. él, la, autondad _que . 1n~truye ,.el ,. proced1m1ento 
•· realizárá de' Óficio fo'éías las "actuadoñes n'ecesarias 'para ei e'xame'ñ"i:Je los ~hechos : 'recabando los ciatos e 

·informác iones que" sean' rélevaníes pará' determin~r. en 'sú. caso: líil existe'íicia .&~ 'responsabilidad . susceptible 
de sánción.'' ,.,\. .,... '·' 1''"' ,,., ;.·•:,. ,., ..... .. ,,.. :>.·. '·'·"·' ' • ,,.. • • 

'.... • ••. . ·.·.·.''· ••· ... ,·.: :- .• ·:,<.::, .=-~.>--:-,:. ~:--· .... -.: ');<: -·· :;!- -~: :·,:·::~-·-
(: : ': )" ".,.,;... ''"'· ;c.•; • • • 

!'~- . 

Ley N" 27444, Léy del Procediifiiemto Administrativo GeneraC · ·. _.,,, •:; > ... ··' 
"Artículo 230°:- Priiiéipios'de la pÓtestad s~n'cionadóra adm'jnistrl:itYy_a . .... . :·, ' ' •· . 
La potestad sancionadora de tódas las entidades está' regida adiciorüiiinente p or_ios ·siguientes prinéipios 

··' especiales: · .... ,,,_ ''' ·•· •···· .,.,.... ·· ,.-. · · .. ' · :.,,, ""· · ,,. .. ... , ... 
( .. : ) .. -.... ~-: .... , ·. -· . ... . ;~ . ~. . . 
2. Debido procedimiento." Las entidades aplicarán sanCiones s'ujetándÓse· al p'rocedimiento estab!e¡;ido 
respetando las garantías· del debido proceso." . .,.; · '··· ' '" ., .. ,,. .. · 

· ... :.·:\: D-~::.:-i ;.,, • . l"Y·::_:, r>F:.~.-. (.~!·::.:_.·.¡ "";Fi~:\: :·_,;·:: .• .-'-.: L~-.-~~/-.: 10:!'":.~:-. r;¡ 

.... d 

.:6·''· ·Ley N" 27444, tey.'del Procedimiento Aarriinisfrativo General::' '' ''F''-'' :_, .. , .... , · •.. ,.. .,, .. , . 

'_); 

t•t::_-:; .. ' 

~ >. 

··:·.; 

. ,. ·' "Artículo IV.- Principios del procedimientó'.administrativo•;•::, " .. .,, ·- '- ··' 
.. (.· .. ) ,_,. '• . '-""'"'·' '" ,,,,, :, .. ,.,,, '·'' .'.• . "'· '" ·.. ·" 

1.11.· Principio ' de · verdad materiaL-En el' procedimiento, la·· autoridad administrativa competente deberá 
verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones,"pí:ira lo''cual deberá adoptar todas las 
medidas probatorias necesarias autorizadas '· por la·' ley, áu íi '' cuando' no " líífyan 'sido propuestas por los · 
administrados o hayan acordado eximirse ·de ellas.;' .•.. ;-.. "·'·· ' ' · ·. 

·~· ,,. Pagina 6'de 12~·"'·' e<:.. :::.,.-
:) ~:>•· :_;•-:·:>.: ,F--~:':\' ~;~·:~·:'/: .;fe~·):·.! (;i-'·:):•.i f."/··:·:~: •. , oJ ·:: :., 

f\···~.:- .. : :·~ .. 
·::.,. 

... ; ... _, 



;-:•' 

29. 

'30. 

....... ·;·,.· ·;. . 

~~ 
m~5ó,f~~;E;óii ·p¡r~ctor.al_ N° rJ...o:tY·-: ~~o1'3~or=FiiiD_f~A1 · .. , , .. ,_ ·, 

determina ·que la Autoridad Administrativa · competente deberá verificar 
plenamente los h_echo~. que .. sirven de m9tivo a sus decisióne_~. adoptánc;I_Qse' 
todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por . .la ley·, aun:cuando no ''· 
hayan ·sido · propüestas · por los administrados o hayan aéordadb eximirse· de ., · , ... . 
ella's. ' . . · .. :. ·'. ,· .: ...... ' 'l.· .. ··: ... ,,,,,_," ... "".: .·:~· .. :''·· .... ' · ... '"- ··'"- ·".. . ·. ·~; .... ¡,:.;._• 

. . ~. 

En este sentido, la Administración ·no débe conformarse con lo aportado por el 
administr~do sino , que debe ' yalor~r los h.echos ' i>'ért_iqe'nt~s .. eri .. búsquedá de la 
verdad objetiva;' lo que implica que, al momento de. la correspondiente toma de 
decisiones, la Administración· debe·' remitirse a· los héchos-;•· indépendientemente 
de lo alegado o 'pro!2a'do por 'el particulár.··. ''"'.. . .. ,;: . ·'·:s-. :<.J.,:.. '··· .• , :: ,, ; ' .• ., ' 

.. ·.·_:_._, 

, De afíle~d?.- a 1_9 ahtés, se~~l.~do,,)~dep,e;rdi~n~~m~~t~· 91:!,~,_ 1ir~rppre~~- NO~. GA~ ...... < ........ ,._,,, 

no haya presentac;lo los~ descargos .. correspondientes. a la j mputa¡:;ion. ambiental , 
efectuada- por medio del Oficio N-? 24·1"2009"'ÜS'-GFHl:.-:.DGlP:· y a·da Carta de< 
'precisión t-Jo ··245::?.01.~~PEF.:A{DF;$f\I/SDI ;' la piréc~Jéli d~ .. -~Isc9.Ji~áción ; Sanción y · l(; 
Aplicación de Incentivos deL. OEFA debe cumplir,, con . probar la supuesta 
infracción cometida por la ·empresa antes de sancionarla, de acuerdo a las 
no~ll"!as antes se[ialadas Y .,aiJJrin~ipfO' d~ . verdad rn.a,!éi'iaL .... ··' ·., , .. ,, . " 

·: ' 

Sin perjuicio de lo antes indicado, esta Dirección tendrá en 'cuenta lo ·comunicado 
por la· empresa . NOR GAS_ rriediat:~te es~·rit6~,de ·r~gistr,o , .. N. 'o '-1J.359!?4 ~'del.?1 de ... 
febrero de 2009 (folios ·19 a 31 -del Expediente), : No 1223616 del ··28 de agosto de 
2009 (folios 57 ·a 59 del Expediente) y· N°1284113 del 23 de diciembre de 2009 
(folios 174 a 176 del . Expe<;l_i~nte), a trav~s-· de los c.L:J.ales ... pres~}}ta levantamiento 
a las observaciones detectadas enda visita de -super.visión .:del -:30 de abril·: de .. , .. 
2008 y siguientes, dé acúérdo ·a · lo ihdicádo en ''' el _ párrafd'''3 de ·' la presente · 
resolución. .. , _; ., ... , · .. , 

· .. ' :;_;(; ..... :_ .. 

En ·átención a. lo expue.s~o, ha. quedado' acreditado 'q~E:l lá' f'laht~)~riva_sadóra der 
la . empresa NOR GAS-ha co.metidi) 'Una) rifracdón.-a ·los . articules' 60~. ~~ 6.1 -~ del 
RPAAH, debido a' que no contaba<con tm Plan· de Contingencia debidamente 
actualizado y apropado po'r ' lá .aútOt.idad ''cwnpeterité"para ·su .. Planta Ehvasadora 
de GLP. ·En tal sentido, corresponde sancionar dicha conducta con una sanción 
pecuniaria de acuerdo con el numeral 3.5:1 de la RCD ·NO 028:.2003-0S/CD. 

·~ . ·•.; . .;;. ,_. -~.-·-:.-... ;·~ :-: ~-~;. ; --~~~ -~~-

jj 

. ; 

~- .i ; 

. J 

~ .. J:j 

·Marco conceptÚ'al para ia fijación de. sánciones·' •.. e'>'·.: .. , ;·,; ... ~.. ,-~-~ Jt ., _:; ,.., ... . -~-: 

33. 

7. · 

. ·:;· 

La .teoría de la Ejecución p~blica ge.léi.s .Ley'es7 coo~idera que el Estado a través 
del uso de agentes;.públicos, que tienen la fÚnción de, detectar y sancionar a-los 
infractores de ·· las leyes y ';normas establecidas;·'' puede ' me·diante' el Liso dé ' '" .. i 
sanciones. o pen91idades, _h_acer que los agenteí~ ,gU'e ,_<;:onfor'!l'an 1 ,~ . soci~·dild, · '<' 
desde los individuos hasta las. empresas ,., cumplan con las disposiciones legales. ··· ,, ,~ ·' 
El objeto de estudio de ·esta teoría es analizar cómo'· el Estado·regula'·la conductá " , .. ,, 
de los ciudadanos, las empresas e,inclusc(de: ot'réis..ir¡stíh:~~ion'es est~tale's . . <o .. ' . ' "' ~- ·.;;¡ 

·::.;<; ~~--~~-' ·-·~- ... ·. ';-... :· ... , 
f:' . ·. ;- -~ 

··-:-:· 

,-•: r:. 

' ( ... )" . •'. . ....... . . .. ' . . . . 
La teoría de la Ejecución Pública de las ·Leyes (PublicE.iiforcement of Law)' se fu'ndameiita en los trabajos ·de 
Becker (1968) y Stigier (1970), los cüales han 'sldo ariW>Iiados 'en literátllrá de' Polinsky·y 'Shavedl (1994 }i 2000);·· 

-,; 

! .. 

~ - •-, .! '.' 

y, Sh.avell (2009). · · · ,. ·'· ·. . .. ·.,...: "· .:;...... ·.·•· w•.•:.J:·; 1'-':'·· • • '·· ,.,, .. ~ 

··~; -·~.l~'j ·: ::. :~~··;¡:· ··.:•;:;(¡ ,-~~::; ·;·~- :~. ¡;, ... •. ' 

'' ¡~-·:.;_.}:_; ¡ -;· :~ • ' ··.:-.-.·.!( 1• ; ~ ! 

-;:_..! ¡._·;.:: ¡-..--.;. .- '\ --·,.,_._; :·,:.·:. ¡'•,-,.;· . ' 

"·::·.-'1 

j ,~-·~ 

. ~·::, 



L: ...... . '·- .'~.:.., ,:::::.~ r><.-~.i ~-,;-~_. :,i ·,.~. :;r_v. Dr.~ .. :::·~>-.: .>. •.: .• ~. ·· .. ~ ···.· 

34.. Con el:marco :.conceptual.descrito, la•intervención del Estado··a través dei'OEFA, 
. ¡ ·busca cotregir la coriductl:í ' qe '' ihc.l,mi'plimi~hto, <{ 'normas .ambientaies con la . 

aplicadcs·n.qe ~~qCió'nes.·;, · ... , .. ~~. ... , .. r;.•:: . ·:·. ' . ·,.:,,,., .... :,,. •'>'"'·' "'.• ,;. . . . ,, 
< ••• · 

'.)' :. 
,,. 1 , .... FórmUla para el · cálculó~'de friUita .. ·: ··· 

t·r--s:-.. 
. ~·-·· .·•' !~¡: . ·: :, ~ •. :., t-.,;:·~._:.; ·;:: ~-~¡ ._. ·;· ;~r: ·;-~-: ,_¡;·:;~.~' ·_;;· -.: •. i :~;-

r ... ,., .. , 35. En el presente caso·,·· lafórmula·'·para·el cálculo deJa mqlt~ 'C'on~.idéraque .. e?<iste 
. . , .. un, benefi.cib J.lícifo ,pbtehiclp Po~Ja 'empres§l ,.af il!c.u.mp,licJa's .nohTias, la cUál está 

.. ·;,,,,,, ' .. ·. ¡¿. rel~cjonada :_¡'"con .. , ''iá:_.,,probabiiidad ,, .. de ,,, detección ; . asociada " a la ,., capacidad 
·v. ·· institucional de· realizar el control y se'guiriíi$!1to ··a:f11bient~l; ··aa~m·ás: de factores , 

· ·agrava':ltés· y ?~enu.g,nt'e~ , qe'. la .. ~·anción,··c.onfemplados -erl el -artículo 230° de la 
"LPAG.··· , ... , ; . r· ~:.; ' ~ ::. ~· ~- .·• =~; .:. .:. 

,.: . ~ ... 

... ·:~. ·¡·-s.- . f_';f.:,.•· ';f-'~)-· .. 

36. 
. ·• . . . 8 . lf-:··. : ·•····-~. oH· • :. !_ ·•··:,•·. ~ .. -:;. •• _ . , ... :;. • .: :-.::-.. • .• ..:· •• 

La fórmula es .la siguiente .: . .-· ·:, . . . . ·"•··· ,. ... . ::..·.• .•.. · _ .. , ·· 

;,.;; .. 
~: ... 

:,: 

• • • • .. , ~ •. • ·, .. ;: ... :,j . .-~,,, ::·~:-- [;: ••• : • 

. '"··; ~- · .. ··:., .,.,, ··· Ó~nd~·! ·:,, ,, .. , "lF''''_, C·.''' .•. ., •. ~.- .:~'. , . .,.::r >• ... .,.;;r>· ........ ;···,. J! .. ·', .. , ..... ' 

.. ,,. _. 8 .= Beneficio.ilícito"·:.. ., .. ,, •. _, '>'::<:·., .;-:·•·.· '· ... · ··• '· · 

~\ ,,.,. ·, "'' p = P!o?ab! l !~ad ·d~ .,dete~ci,?ñ"' . ..,_, '''" ,-,.· ;• ···, ., ... :''''· ,, ,,.:.'' , ..... ,.~_.'' , ... ,. '·.. ·-;r·.·· ,, . 
. \ . , .... B¿·."~~/ . ,, ............. F; = _f'a!~~or,~~!·d~ -~~,rava~.~~~ --Y-.~~~~U§iP~,~~ -~·:,~ >~··.::~ ~~~~" . ·'~ . ··;.: .······ ....... . 

'V OEf p. -'V¡'II.2.1 Cálculo de· sanción por infracción'a los· artículos 60° y 61° del RPAAH: ._.,.. 
-: .. ; ¡ .. ;~'- ;li- '.'•l ••;;·A .•:-~)i'. · ~>•' ',. 

37. 
: ., ~- .. ·~; :- ~. ·.: .. ~. ; ·• 

Dich~'-pres'~~to ilícito. administrativo es· pasible de sanción de· acuerdo al ·numeral '· 

:¡: .. ,. 

3.5.1 de la Rco ·N0028-2003-0S/CD, éon uná multa de -hasta ·1,000 .únidades ·· 
_,l_mpQ~,!tiva~Jfibut~rfasJ!J,I"f) . ... ··":.. . . .. ·,... ' ... . , ... _., .... · ·· .· ..... · ·: · .. ,. -. ,. .... · · ···· 

-,; •. 1 .. ~·-·. '" .; · -~ Dr ::.-... 

: .. -.. ,,,,,, · .Beneficio Ilícito (8)'' 
-. ~- - • ¡ 

-~··~ 

'i "l ~r... ,~ ·· · ·,· ···._.,, ·;,, :~--~· ··. ,~_ .. ; 

~·· :.< .. 

..... -.:::.· 

38. 

::- .. 

-~.: .• _ •. =::.~. -_:: ~-;··~' ,::,·~~-·<: :~ ... • ;_~: -~- ~.);;-~· .... ¡ ~-··\; ·- '( f.':;-~-~- \..• ( ..• 

Con el fin. dé. yerificar:. las observaciones: comunicadas en·el Oficio No 9697-2008:. 
OS-GFHL/UPDL, e,l 30 ·d~ abr!!. de 2Q08 ~e :realiz,c) ·· una·· supervisión donde se 

,determinó ql,le la .empresa 'NOR GAS 'no contaba con un ·.Rian .. de Contingencia 
·:.. aprobado-- parda autoridad competente;-· el mismo·· que debía ·éstar 'elaborado en '· 
.. C' b~~fá~n .. ~sty9J,6'· d,~,rie-S'g ,~ _ silt , 9,pse~Y-~~roh~~'''J5ér)gJeíitE?,~':' · ··:.-. ,,,.:>""' ·" .. ,·· ,._, ... ····~-

. ;¡: ~.- .... . i)f _::,.• . r -~--

39;· •: Por. lo tanto, para la>estimaciórFdel ·costo ' évitado '·· incufrido'''por lá 'er,np.re$~ se· 
conside~~rá ün és'ceq_a'rió .. de · 2un;¡plimJ~nto e o ' er' ~yai .,se ~ re~Yizan · ias, inversiones 
oeces~rias que perrnltan cóntar' con un Plan de Contingencia actualizado para la 

~ .•. :.: 

Planta envasadora de·GLP. '" ··· '' ,_.... '· · ,, ··· ·· · " 
'.'Fi.···· 

r- '~:J 

......... : 

La expresión más simple del modelo implica que ün administrado' enfrenti{ dos posibles escenarios, cump.lir,.la 
normativa ambiental ;.o no r'cumplirla; •-así, al'' incurri'pli r' las ·· ri'é)rmas''ef·ageh!E! '"podr[a·:ser at'rapadci '(con una · .. 

, probabilidad p),.siendo :merecedor'a unáinlllta M);'o biéñ' podríá ii'ó serl(l'iiUeda.ndó impune su incumplimiento · 
.. , y apropiándose ilícitamente de los benefíciós ' (B). Cbn'- lo anterior puede dériv'arse lá fórmula de multa' óptima 
., sin factores agravantes.y .. atenuantes. .. "··, · · ... · .. "' .,, 

,-, .. ~··· .>·:·'··.: . ;--..;: .. ' ,; :-::..; >· .. 

B "' = p(.B - M)+ ( 1- p )B· ·.,; .. 
B"' = B - p M , 

. . 
S I! esPe ra 'q u e nur = o 

•·.;: . . 
~. . fí o = ~-·: :·_. .. , 

;;!-··'-'Ap ·:f'· :. [ ''11•. 
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40. Para ello, se ·considerará como información base los costos en los que hubiera 
incurrido la EÚnpresa , respecto de··· i.?.. c~ntratacióri · .. de .. ' 'p i") a 'consulto,ría 

-: 

especializada a fin de .contar- con, un adecuado Plan de -Contiogencia::elaborado "'' 
sobre la·base de unestudi'b de' riesgo9:' .. , ;;, ,,_.,, ••.• , '"'>·· '' ·· ... " •:J:, 

, ~- ··;·;,. , -·~.:.<.' -~~~·.:.·.. .'!'~:; .. ;:_, = ~''.:.::... ;·.·s-.:-' ·~-~: .... ;::; ,-..... ~ .... ~(J -~(-~ .. ;:·· •· ''·' ···::::..: ... 

,; • • . ... •:.: '•'. • . ... '" ·.;_, ·'~¡ • ¡ '\ " '\:..:_: .· ... -· =~-~-; 

41. El detalle de los· costos y cálculos para el beneficio ·: ilícito. -(B) .. se presenta en el 
Cuadro N° 1, el mismo que cOnsidera la· tasa ·tte cOsto de ··oportunidad (COK) 
'de15.40% al añ'o 10

, período de aéiuklizaciór,J y el. tipo qe carnb,iÓ. ;,.•; . 

Cuadro N° 1 , .... 
... :· .. . j 

COSTO EVITADO VALOR 

Valor del costo e·vitado de 'implementar o actualizar adecu.adame-~te· el Pli.'n .de 

Contingen;i~ ,; (SI. ). ~l abrU "~-008''" ·:..,..,_ \'\ ·· · .. ,,,_. ·- < ;;; ~.,, "''" .. : ·'·"· ·: ·•· ., "'i .. _,...... ··;-;,;;;·" ;·;:-'"'·' ".:, (a) ,, .. f?f. 
11 683

• 
10 

,, 

Tipo de, cambio (promedio 2008) ., ···.:... ,,,,. . , . ,•· .,, ... (' ·.;.(b) .. 2:9~ 
vator del costo Gv1~aO ere Implementar O_a_ctuauzar aaecu~aamen!e~e tPran _ cr-:.8 · 
Continae.ncias CUSSi . .._ ...-.. :.. ,._.," ·.-.: •. -.• :. ,, ... ,,.,,, , ... , '" '~'' ··" •':'.:,.-.< 1''-'·d'.'i .,., " $3 9!16,32 .. , .• , 

Período de actualización· en meses '(abril 2008 - febrero 2013) .. ,,,_. ..,,, . . .... , .;:; 

COK anual (US$) 

COK mensual (US$) 
.. ;_: 

Valor actual del costo e,;tado en la elaboración del Plan de Contingencias (US$)- febrero 2013 ·.:. 

Tipo de cambio (1 i .últimos n'ieses) ·.,. 
.. ·'' . .., "' 

·; (e) · · 57- · .· 

(d) 

· ' (ef • 

15,40% 

1,20% 

$7 892 

'2,63 

Vale~ actua_l del cost~ e,;tad~ __ eflla .el~boració~' 1~é 1 Pl~n.~.e Co~~ i ~~erié!~~,,~s/. > ,:,f";~rero ·~g1~ ··;:,;.. SI. 29:7 44,9q . 

~U-IT~(2_0_1_3~)----~--------------------~----~-----·~·~·~'~' ----'~'-~' -----'~; ~--~~~--~~--3~70~0~--~ . 
Valor actual del costo evitado en la elabo·ración de lf Pian de Contingencias:(UIT) 6,61 

(a) Fuente: Costos de coriSultoría .Ambien t81'2012 ::.•.:•. =·-;. 

(b) Ti~o de cambio (promedio .2 oos¡. F~·~ nte: TC s 'iste ma Ba~.::ario SBS (S/. por US$)- s'anco Ceritial de Reserva dei .Perú 
.; =~ 

(e) Periodo de Incumplimiento (desde 1~ _fe.cha d~ _d ~_tección hasta el 9álculo ~e -'~ mul~) .,: 

(d) COK (Costo de' Oportunidad del Capital). Fuente: Aplicación de la Metodología de Estimación del WACC: El Caso del Sector ··:··· 
Hidrocarburos Peruano, Oficina de Estudios Económicos - ,O;SINERGMIN ;·., ..-:. ..-_.,_.¡, ,,: .. ¡:::; .-: .. ~· •. 

(e) Tipo .de cambio (promedio de los últimqs 12 meses). Fuente: TC Sistema. Bancario SBS (S/. por, U S$)- Banc,o Central de Reserva del 
Perú ~· :.: ... :. 

De la evaluación se,tien~ qüe· ~1 ó'enef.icioilí~ifoa?ciehde "á _5,61:'l,JIT.· 
. ~~- ·.•. ·•·.. :•;'.•: ''............. ........... ., '.: ·~~·:::;·.; ,-~· .. ;;,, ·,·:.:'' ¡ -~-.;~. . ... ·; .. ~. 

-~· <· 

robabilidad de ··.:S·/ ·,,, ¡¡ ,¡", • . 

. , ·r.~.;:,; , .... · ... _.;r:; 

Se- considera una prqbabilida.ér de .. det_ección ,de' 0,50 'debi.dq . a.· que, si bien la 
infracción se verificó en una supervisión de levantamiento -de observaciones, el 
incumplimiento -se dete_ctó ;. in.icialmerite en·,. un~'" visita'· d.~ '· comprobación . de 
operaciones, la c.Ua(es_p.lanifjcada,y efe,c;tuadade ' man'e-~aregüj~_f1 1 : ,., •. · .. • -; ·.--·' •oo; '·'' ··•·; 

• • i; ;·,., .. ; ."•, ~=· •. ._, ·!~: 

Factores Agravantes y Aten"Liantes''de la SanCión . 
. •• ·, ~¡ 

44. 
·:'.~ . .: . -~. ~ ··:.•;. 

Los factores agravantes y atenuantes de la sanción, enmarcados en el artículo 
230° de .. la . LPAG, · se níúestrari' .en <el .. Cü~d~o ·· N~ 2 :·Los· r~sultados d~ la 
calificación establecen-un factor estimadÓ .d'e .. 1 ;d4.-: E( 'resumen .se''muestra en'· el 
Cuadro No 3. ··:·, .,· 

·~: -~ ,·;:_ ·: ... \ ¡. ·:.~!,.. ····:;/:. 

. ·:~; 
~··· .;:] 

. .:.:'.'i 

.<(.l 

·· .• :.:. 

·: 

··.<·;· 

10 

11 

Debido a que el Plan de Contingencia ha sido ·elaborado sobre la - base de :·un estudio de · riesgo- con '" 
observaciones pendientes se ha considerado el' 50% del costó de elaboración --de un Plan de Contingencia para < 
una planta envasadora de GLPubicada en la provincia de Lima, elaborado por Engineers&Environmentai ·Perú .. ·-
S.A: para el áño 2012. ,.... .... . .... ,. · ,: 

:·;<: ..• ; : .....• · ¡·-:~: "·' 

El costo de oportunidad del capital involucra los recursos no··gastados-eh el cumplimiento de los compromisos 
y/o regulaciones ambientales y cjue en consecuencia están disponibles·'p·ara otra·s actividades lucrativas · que 

' incrementan· el flujo de caja del· infractor.- .. , · · · .. 

En este sentido, una~ supervisió'n regúlar implica un esfuerzo 'ae fiscalizáción ' p~omedio ;"el cual tiene la·ventaja'' 

·<:· .. ! 

.. ; 

.. (~ ·'''' ......... de ser exhaustivo en los días de la visita;''sln embargo, también tiene la desíientajíl'•de efectuarse en un nümero ,.,,_,, 
limitado qe veces al_ a'ño. ·.. .... ._., ''' · · ,., ... ,., .. ,_,•: ,.,.,K: ··"' -·• .::· : :.. .. .. ::·; ,.,., ,, ,., ... 
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j i· ~·: ·i·bfl.. 
¡. : .. · ~-

Sub Total 
1. Gravedad del Daño aliln'terés Público y/o Bien Jurldico Protegido: 

Entiéndase que a. mayor sensibilidad del ecosistema la afé'ct~go?n es m.ªYl>r· .• , 
Calificación 

1,1 Sobre Recursos Naturales (iiiiNf;J} _yio"'i•rgg. 1Jptural pr.o fegida f~NP} · 

o 
o 

~. . .'' El im~.~cto se ha . ~~~duci,l/o, ,.e ,n AN~ •. Y{t? contr¡¡.I_'IRNN d,~cl~,rados en,alguna.~~tegoría · de . amenaza o•en peligro de 
· · extinción, o sobre los cuales exista veda, restricción.o prohibición de su aprovechamiento. ·,;... ,;:..• 

o. No afecta a p~eblos indígenas OJ'lO se puede determinar con la información disponible .. ·. ~.'- . 

.,, ,., Existe afectación a pueblos indígenas '''" ~-~ ¡: :- .: • -;r•-.:., ',, 8 

.. r-~~3-fS~o_b~re~l~a~R~e~v~e~~ib~H~id~a~a~j~·~R~ec~u~p~e~ra~b~i~ü~da~d~· --~----~--------~~--~~--~~----~----------~----------r-----__, 
No hay impacto n·e'gativo, daño, o no s'é'.puede''ileterminar con la información .dÍspon¡bíe: o 
Cuando el impacto negativo p'ueilé ser asirií'ilado poi'el entorn'o de forma natura(o pueda ser mi,tigado mediante , 
la adopdón de me'didas eslii!dficad e~' ~l cortb' 'plazo (e ri'~~- period·~ :;;¡enor de i año). ' :·· " . ." ' . 

2 

Cuando el impacto migaÍivo puede ser asúñilado por él e~tornó de forma nat~ral o' puep~ ser "!litigado medjante 
la adopción de meílidas ésp~dficas,~n e'l media~-o pJazo (e·n· un p~~i~do entre i'v.S.años). :, .... , . . . . .. . 

Cuando el impacto,_negatil(o _puede ser asimilado por el entorno de forma natural o pueda ser mitigado mediante 
1,~ ~.d.opci~~ 9.e medida.s·.espeqfjcas en el largo plazo (en un :periodo mayor de S'años) o cilaiido la afectación 'e's 

···<· permanente o se SUP.one la imposibilidad o dificultad extrema de retornar a sus'éondicion.és iniciale's.' ·, .. .- ... 

1,4 Según la Éxtenslón ,. ·. ,¡.l,: 

No hay impacto negativo, .daÍio, o.no se puedé detenl),i,nar COf!la informa~ión diSp!Jnible. ~·: 

El impacto está. localizado en el área de influencia direct.a c!.el proyecto ¡ D' o-; '.1" 

El impacto está localizado en el ·á~ea de influenda indirecta del proyecto ,,., : 

El impacto se extiende más allá del área de influencia indireda del proyecto ''•' '''" .._:: ~----· :.. .. ~ ;• 

. 
2. Perjuicio económico causado: . 
El perjuicio económico causado es mayor en una pobláción más desprotegida, lo que se refleja en la incidencia pe 
pobreza total. 

2,1 lncidenda de Pobiei~ Tot6i 

No líay impacto negativo, ~año o'rlii .s.e .P.ueú determinar cof!la información disp,onible ... , .. ""!:·. 

El i_mpacto ocurre e.n una zona con_incidencia de pobreza totathasta 19.6%. •,,_· ·,l =·~-:· -'~i 

El impacto ocurre. en una zona con incidencia de·pobreza.total mayor a 19.6% hasta 39.1% "· 

El imP.acto ocurre en una zona con.incidencia de pobreza·total mayor a 39.1% hastá:Sa.7% 

El impacto ocurre en una zona'con incidencia dé' pobreza total mayo·r i(S8.7% hasta 78.2% "'· 

El impacto ocurre en Ún~ iona con' rnciden'cia 'de pobrezátotai niáyor a 7B.i% 
. .. Fuente: MaPa de pobrez~-INEI 

4 

8 .,., 

o .... 
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4 

,....-.;-:-e~ 3. Repetición y/o continuid~d ~n la comi~ión de _la infracci~~: . , . . . . . . 
h , ::;!>..:'> ; A;z:;:., · Antecedentes sobre Cumplimiento de oliservac1ones Med1o'Amb1entales o relaciOnados al cumplimiento de las normas Calificación 

( j ·,~ \ y/o compromisos ambientales; así como la continuidad-de la comisión de la infracdón. 

~ ~ · ~--~~~----~------~----~~------~~----------~------------~-----------------------r--------~r-------~ 

.• -l 

3,~ lncumpfirt)iento de)o_mism!J fnfracció(l 

El in.f~actor _no.presenta ,antecede!ltes por los incumplimientos ·imputados (resóluciones é:oñséntidas) ·o: no sé ~ .... ,. 
puede determinar con la información .disponible: •·•· ,,, .. ,,,, •. , .• ,,, .. : .,.,, ""· ..... o 

o El infractor presenta un antecedente por el (los) mismo(s) incumplimiento(s) imputado (s); habiendo'quedado 
consentida la resolución por la cual se le impuso la sanción ··' .. .. .. ., ..... 

10, 

El infractor presenta m~~- de U[\. antecedente . por el (los) mismo(s) incumplimieiito(s) imputado (s){ liabiendo .... 
. q~edado consentida la.resolución por la cual se le impuso la sanción -' ... ,... ·. ·:_,_,,, ~...... ::• ·~··''' >·:.'J, ,,,20 _. 

. ª'2 ln,cumpümít~ptg de ot(as.-iQfraccíones 
;f.r:'";. 

o .... ··:. El . infractor. no presenta antecedentes • de ningún otro'' tipo de'" incumpiiilii-ento ií'Óibientaf (ies()lu~ion'e~ 
consentidas) o no se puede ·determinar coii lá iilform'aC:iórl disp'OOible r~r-;:.: r_.::·~~;~.l :. .;:._: 

r--;-:::.:.:.:..::==c...::..:;.;:,.,::.::..t==-::..:===.:..::=:::....=;:.:.:.:..::...:;:.:,:.=,':""="':"'?'==;:o-,-:--..-:-:-:-o;--:-:-c:-:-::::;-:---:-":7''""'-"':'7':7':7t--:::~:---; "".'.' . .' o 
El :infractor ha sido· sancionado ante.ñórmente-' ji'ór algúñ''otro inéü'mplimierifó ··ambiéiltal; hab.ie.iiiio qué'éfaélo 

8 
::.· ;' ,,,. 

· ~~~c=o~n~s~e~n~ti~d~a~l~a.~r~es~o~l~u~ci~ó~n~p~o~r~l~a~c~u~al~s~e~l~e~i~m~~u~· s~o~d~i~ch~a~· ~sa=n~· c~io=· n~·~ .. _·:_ .. ,._,,:~---·-~_: .. ~~-l-)f_"_·' ____ ._;._''_'·'_·· ____ ·~_.,_- _~----1---------~~------~ 
4. Gircunstancias de la Comisión de· la lnfracci~h Calificaci9!1 

4,1 Subsanacióñ-voluntariiF 

El administrado subsana el acto' U omisión' imputáda como constitutivo de infracción administrativa, el mismo que , .. 
no ocasiona daños al ambiente, (i),; anterio~idad a la n~tificación'de la i,;p~tación d~ cargos ', .. , ·. .., 

-40 . 

4,2· 
··.:·. 

El administrado subsana el acto. Ú omisiÓn imputad~ como constitutivo de infracción administrativa, el mismo que 
ocasiona daños al ambiente, con'anterioridad a; la notific~ción ~-~la impuf~ciÓn de cargos ·''· ' •·. 

El administrado nó subsana el acto u omisión imputada como'constitutiiro de_ !nfnicción adminis~r~tiva, con ,,, 
anterioridad a la notificación de la ' irnbutació~ de carg;;s · ' ·•·· · · · ' ·· ""· . · ,, ..... · ·:. 

Grado de éolaboración 

El áii;rlinistrado' e's indife'ré'fite o í:ol~b'or~ eÓn io''!'ínimo ¡'~·disp,ens'abl!! para la sup¡!rvisión .... 

El .administiá.d,o no-coiabora 'co'n 1~ ~upervisión, .. ·~ ~-. .. . ~ ;·: :,· ;' 

-20 

'·' o :·. ~. 

O. 

3 

·o 

El a·dministrádo entorpece la labor de los.supervisores del OEFA •'''·' .. J; .. ;, .. • 6 ... 
.,.,, .. L---'-"--"--"-"-"-'-=-=c..:..:.~cc ... .;; .. :..:..::.:..::..:.:..:...::c..:..::""-"c..::.:..:..:.::..:..:..::.:..:..::.:..:...:::..:...::_¡____:::;_ _ _ ,-,,-.-----;-----.,-=-, -"'· ,-.. , --,:'"' .. ;.-,,-c:._l-__.~, __ _¡_.,--,...._-;:: __ .. -_ ---' 

,,•.,.,, :~ ''· ;·!·. 
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Resolu~ión Directora/ N° tJ ::¡Y. -2013-0EFA/DFS~/ 
Expediente W 159642' 

) ~~;. F. 

¡, 

s: Beneficio Ilegalmente Obtenido: 
Un agravante del benefici o ilegalmente obtenido es la capacidad económica de la empresa estimado a 

·' partir del volumen de ventas , debido a que las empresas con maypr_!!s ingresos están en ma.vor 

capacidad de afrontar sus ~bl,igacion~s ambJ~ntales. 

5,1 Volumen estimado de ventas de la empresa en 1taño (MMUS$) 

Hasta 800 UIT ó no se ·puede dete·rminar con la información·disponible 

M·ás de 800 UIT hasta.·2000 UiT 

!Vlás de 2000 UIT hasta 8ooo UIT 

. Más de 8000 UIT hasta:J4000 UI.T ·'· ;;· .. ·.· ·-:: .)1.· • 1 

Más de '14000 UIT-hasta 130000 UIT · •. ··.• .;·:;. 

.. . Más dé 130000 u iT hastá' 700000 UIT 1 .. 

calificación 

o 
S 

10 

15 o 
20 

25 ...... ·• .. :,· 
30 Más de ·700000 UIT 

.. .. 

. ~.:. 

f>·'. '>-· •. 

L •• 

,_t: 

. '~· ' .. 

¡•; .• ;.: 

... ,. 

6. Existencia o no1de intencionalidad•en la conducta del infractor: 

, •. ,, Carácter intencional o negligente de la acción womisión.constitutiva de la infracción . 

6,1 Error inducido 

Error inducido p'or la administración por un acto o disposici.ón adrriinistrativá, confusá o ilegal, con 
consecuencias negativas comprobadas para el admini~trado ~~ i n perjuicios al a'inbiente ·· ' 

Error ind,uci.do po~ l;t .admini ~tración por un acto o di.sposiciÓQ .administ~ativa, co(lfusa' o. ilegal, sin 
c~nsecue ri'Cias neg~tivas t alíto para ei amb'iente co~o-'para el admin i'st~ado . ' ' 

Er.r?r i nduci_do po r, ,l~ admini ~~ración por un a e):.? o dis~osiciór f~minisyativa, confusa oile_gal, con , 
. . consecuencias negati.vas para .el ambiente 

No, hay error inducido por la,administración o _no se pu_ede dete,n:ninar con la información . ·• 
disponible 

6,2 Carácter Intencional 

Presenta procedimientos internos de trabajo y los cumplió/No puede acreditarse el carácter 

intencional de la· conducta infractora . 

· ,.. Error operativo·''" •>''' • · .; ' .. 
NegligenCia o dolo · ·• ·' ··· :._:,, 

calificación 

·40 

·30 
o 

·20 

o 

o 

3 
o 

6 

f\bta:· Los factores ag;a~antes y aienuantes 'representan puntos porcentuales, cuy~ sumatoria.total se muHiplica a la muna base para deterrrinar 
la muna finai. .Esto es aplicable. a sand~nes qué" s'ean. calcuiadas pcir .. el os= A y'que s'e encuentren tipificadas con topes de sanción; no se aplica 
a infracciones tipificadas con ri:unas fijas 

::;;;• ·,.-..... , •.•.-

Total factores atenuantes y agravaótes 1,04 

.. 2. El perjui~iq econÓmico caus.ado . . .. .. ::,· 

3. La repetiCión y/o continUidad erila comisión de la infracción · ·':.• 

"j 

4. Las circunstancias de la comisión de la infracción 

5 .. EI.beneficjo ileg~IJIIent~ qbten!do* :.'.'' 
-: .... = 

:.·: ·~-" 

~;. ': :•. 

6. La existenCia o no 'de inténtionalidad en la·conducta dei'infractor· 

liOTAL 1 

~-- -·. ···.·· 
. ~i ~~- •.• .; ·'' ·.:.. 

· ... · .. - ~ .. : ; 

Valor de la sanciC:)h ecohómica al incumplimiento detectado 

45. Reemplatando ·en la fórmula los valores encontrados, se tiene lo siguiente: 
. ·>~- ~. ' • . ' • 

. Multa 

. : ~·)·'· '-• Multó . 

[(5,61) 1 (0,5)] .* [1 ,04] 

== -.1 ~,1 ,66 UIT · 
¡ ~ • 

46 . .. En este sentido :'·{~ mÚita resultante es de 11 .'66 UIT.. El resumen de la misma y 
sus componentes se presentan .en el Cuadro No 4. 
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·.· .. _,_·_ j •.. 
·• .• 1 

. f!és'bJIJJión p_;r'é'ét()nlf.ló p. 'f/ . -20'-li~OEFkDFSAI 
~~~ ·,:.:.:. ,: .... 

. Expediente W 1.59642 
•.:. '. 

.·: .i' 
¡'',' 

...... ·.:. ··::,,._, 
·::,. . •' ::-t ..· .. 

,. •:' •. 

; ..... 1 COMPONENrES VALOR ,.:·.:. 

·._ :.~ :.". 5,61- . 

0,5 

1,04 

··._.~:. 

· Probabilidad de detecciói'l"' ·-'';,•·. · •''·· ·· ''·"'" 
••. ¡ ···:·.: : ; ··:5: -~~~ - . ¡ .... ..·: ··:-· 

Factores agravantes y atenuantes .• ·; . '":;;· 

liiiUL f A PROPUESTA en UI'T 
~-·· . ·~ -; 

11,66 UIT 

·•'-.-Y·. 

47. En tal sentido, la' multa a iriíponer···a' la ,erripresa NOR qAs p9r infr~9·ción a los. 
artícul_os 60° y.61o..oei'.RRAAH asciende .. a41.66 urt.- . .: • .. 

:-:-': 

;· :;-: 

:;_.,._; 

,, ;,:" · ·~:., ... En H,s'0 ".9~ , las,J~cult~q~s··:~9,~f'é~.!!:f .~·s ·erL#i'inQ¡~ó"'hU:Iéi'.e~rtíf'dlq .4'6°,:. qei"'RegJ.arriemto de_, .-··· ''' .,.; ·. '· ., 
... · ·::••. , O.rganización:• Y Euncior:~es dek Organismc;>-de Evaluación y .fiscalización Ambiental ·"·'· ·:. 

:o·:''' .;o: OEFA; aprobado porDecreto SLipremO'·N~ 022~?Q09'-_M!NArv1; ' ·::•: ..... ,, ·;:.. •:;. · ·~. ;,:-··; ' .. 
.. ~; -~··=;~n i•:--; ~-.. ·~~~~-·:~ :~: =~::;_ ·: '~.·,·> .. ·'' !~··: ,~, .. :.. ::·.-, . ~-;,: ·, ·.·, - -~~ ,,, .,._,...,, . 

. ·";. ~ 

.. ,~ ; ~- . 
1'·"; 

'" 'ArtícuH:j .1 o :·>s,a_nti9n~iF' 'a,.Jª ~rrmrésa ; t,.fo'r<~a~;c.s. R·~ c. ,.:c.O'ñ una'' inulta 'ascendente ' a ;. 
:-11.66,(once-.con 66/.1 00) Unidades lmpositivas·Tributarias vigentes a la= fecha de pago, 

•· de conformidad con lo indicado en' 1~ presente 'res:olució_h.'- · . · ., : ... - · ·"' ·.... ·· ·'··.... ·'· .. . '''"' 
;·: .... ; ~~·;-~ .... , ~ ~ .. ; ·.· ··:·. -·· ........... ,., ' 

.·.-;···:.·:¡ .... ~- Artículo' 2~.- ,_ Dispo~~rqu~-· ~l · m-~~to dé.:. la m~lta ~~a· deposi~~do e~ ·: la · c'~~nta N° oo 
068 '199344 del Bancode la ·Néición;' en moneda. nacional, _importe que deberá 

··cancelarse él un plazo.: ño_mayo_r,qe'quioce (JS)'días. tíábiles contados ·a partir del día . 
··"· siguiente de , notificada" la presente .resolución;; debiendo·-· indicar ''al momento . de la 

· cantelac;;ión al baf!c.ó 'el _núme_rcf dé _la presente_ re'sbiución; sin .. 'p'erjuiCio de·' ihforhi'ar en ·· 
.. .-. ~· .J orm(3 .dq9umen.t.ada ... ª!Organismo_ ·de .. Evafuadóñ,y .Fiscalización Ambiental del pago 

,··• ... ·· ·realizado. ·.< .. ·· ,.,,_.-" ·.•.: .. ··.• "''::. ._.·"·" ·e·:.,... ''·-'' ··•,:,;, :-."'···'· '.'... .. ··· 

• ;_ \'l 

! ;-;;,<(1 

Artículo 3.; :~ info~rl!ar~ c1b~ . c~~t~a : ~~--pres~nte. re~oluciÓn -- es'' ~osibl~ -la i·~terp~-~iciónde 
·,los Recursos-1 mpug nativos de 'Reconsideración o de· Apelación;·i ánte·la Direcci96' de 

. ·'-.pi_?cali_?,:a;dót\~~ánRI9ñ' y ... bpi'i2,~pi6rt.9E?. 'TH~.e_nti'Vbs, ,'8t3ntrd.·'del pÍ~zp Jfe·q uirice ( 15) -días 
hábiles contados a , partir .. del ,día siguiente:.: de,.-;_:su notificación, • de acuerdo · a lo 

.. , . 

: . ~ 

• • .-• .-.i· .. 1 

···>: 

r._.j', 

establecido -en el ·' artícUio 2or :··de la ·Ley --No 27444;'' Le}t · del' Procedimiento 
'''Adminjs~rati:vq ... GE;lnéral __ y ' el .. ,nuM.~raf'' ?4 ,4'· q~l ···.áriícÚIC:i ,.,.24<o ·, d.~r· ·Reg.Íamento -.-def 

··' , . Procedimiento· .. ,.,Administrativo --,sáncionador, , del ; Organismo de··· Evaluación y 
. .. Fiscalización Ambiental, ' aprobado ' medi(3nte . R~soll.J<:;ión . d~ ' CQIJ~ejq DireGtiyo , N~ . 012- ,,.'""· · ... , ,; ·- .. ,, 
.-_. : ·2of2~0EFAJG[f····:·., ............. ·.]··;··· .. ...... · .. ·s··;: .. ; ....... ~,_,. -···:.:_., .. , ... -.... ,._, , ........ : ...... ;...;, .... :,.,, .. - ... · . ·--:. · 

.. ' 
,.,;,; · .. '.~- ; ~_; 

.. _;·:: Reg!stre~ey · cofTlúriíquese. __ , 

• .. i ··.-.: .. 

-.~·' .. 
-~ ~ -: . ·:· .. . 
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